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DOCUMENTO: Nombramiento 
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Cuenca, 15 de febrero de 2019 —< 

  

  

Señor: 

JAIME RODRIGO GUAMÁN GUEVARA. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Cúmpleme comunicarle, que en cumplimiento a la resolución de la Junta General 

Extraordinaria y Universal de socios de la Compañía “MOUNT MORIAH CIA. LTDA.” De fecha 

13 de febrero del año 2019; Usted ha sido designado para que ejerza la función de GERENTE 

de la misma, por el período de CUATRO AÑOS. En consecuencia Usted, ejercerá la 

representación legal, judicial y extrajudicial de la Compañía. 

Sus atribuciones se hallan establecidas en los artículos VEINTIUNO y VEINTIDOS de la 

Escritura de Constitución, otorgada ante el Notario Noveno del Cantón Cuenca Dr. Eduardo 

Palacios Muñoz, en fecha 27 de Diciembre del 2011 e inscrita bajo el No. 27 del Registro 

Mercantil y anotada en el Repertorio No. 171 en fecha 09 de Enero del 2012, en el Cantón 

Cuenca, Provincia del Azuay. 

Atentamente, 

     
WILS ¡UARDO GUEVARA LUPERCIO. 

ENTE EJECUTIVO 

Yo, JAIME RODRIGO GUAMAN GUEVARA portador de la cedula de ciudadanía No. 

010234966-9, ACEPTO ta designación del cargo de GERENTE de la Compañía “MOUNT 

MORIAH CIA. LTDA.” en los términos que constan en la nota de nombramiento que antecede. 

Cuenca, 15 de febrero de 2019. 

    
JAIME RODRIGO GUAMAN GUEVARA. 

GERENTE 

€.C. 010234966-9
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

  

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: MOUNT MORIAH CIA.LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR | GUAMAN GUEVARA JAIME RODRIGO 

IDENTIFICACIÓN 0102349669 

CARGO: GERENTE 
PERIODO(Años): CUATRO AÑOS       
  

2. DATOS ADICIONALES: 

| NO APLICA o] 

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE e SEsÓN tan EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO-DÉ INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE. 

FECHA DE EMISIÓN: pa MES DE FEBRERO DE 2019 

MARIA FERNANDA AS A o 
REGIS OR MERCANTIZ DEL CANTÓN CUENCA 
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